
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 15, 16, 17 Y 18 DEL DECRETO
EJECUTIVO No. 7 DE 14 DE ABRIL DE 1976, QUE ESTABLECIO EL REGLAMENTO DE
NAVEGACION Y SERVICIOS EN LOS PUERTOS NACIONALES.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO EJECUTIVO

42
1979

Titulo:

Dictada por: MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Fecha(dd-mm-aaaa):10-05-1979

Gaceta Oficial: 18831 Publicada el:25-05-1979

DER. MARITIMO

 Puertos, Derecho Marítimo.

Rollo: Posición:22 232

Páginas: 2 Tamaño en Mb: 1.841

Rama del Derecho:

Palabras Claves:






